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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 13 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo 

oo llildltroa 1 en cumplimiento de lo mandado por los 
Articulll 201, incisos 15 y 19 de la Constitución de la 
Repúblíca y 27 y 28 del Código de Procedimientos Admi
nistrativos, 

CONSIDERANDO: Que el GobierDD solicitó y ?btuvo 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un prestamo 
pll' la cantidad de (US $ 7.700,000.00) Siete Millones Se
ta:ientol llil Dólares, para financiar un Programa de Colo
nización y Asentamiento Campesino en beneficio de Agri~ 
eultoret de bajos ingresos; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Sección 
U y 3.01 j) el Gobierno ha suscrito el Contrato con el 
Instltuto Nacional Agrario para la ejecución del Programa 
de Colonización y Asentamiento Campesino en beneticio de 
Agricultmes de bajos ingresos, incluyendo los deberes y 
atribuCiones de los Organismos Gubernamentales partici-
¡w¡tes en dicho Programa, ¡ 

Por tantn, 

DECRETA: 

Articulo 1"'-Aprobar el siguiente Contrato suscrito el 
31 de marzo de 1970, entre el Gobierno de Honduras y el 
r~_.¡lituto Nacional Agrario (!NA), que literalmente dice: 

"CONTRATO ENTRE EL GOBIERNO DE HONDU
RAS Y EL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO PARA LA 
FJECUCION DEL PROGRAMA DE COLONlZACION Y 
ASENTAKIENTO CAMPESINO EN BENEFICIO DE 
AGRICULTORES DE BAJOS INGRESOS, EL GOBIERNO 
DE LA. REPUBLICA DE HONDURAS, representado por 
las Secretarías de Estado en los Despachos de: Economía 
y Hacienda, Recursos Naturales, Comunicaciones y Obras 
Públicas, Educación Pública y Salud Pública y Asistencia 
Social (en adelante llamado EL GOBIERNO), debidamente 
autorizadas, para suscribir este Contrato; y, el INSTITUTO 
NACIONAL AGRARIO UNA) representado por el Lic. Ri
goberto Sandoval Corea, Director de dicho Instituto, han 
oenvenido celebrar el presente Contrato sujeto a las si
guientes Cláusulas : 

PR.!BmRA.-EL GOBIERNO en cumplimiento de lo 
l!itableeldo en la Sección 1.4 y 3.01 j) del Contrato de Prés
tamo N., 210/SF-HO, celebrado entr~ el Banco Inte~a~e
ricano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la Republlca 
de Honduras, el 2 de octubre de 1969, ratificado por el 
Congreso Nacional, mediante Decreto Legislativo N~ 93 de 
fecha 25 de noviembre de 1969, nombra al Instituto Nacio~ 
Dal Agrario como Organismo Ejecutor del Programa de 
Colonilld6n y Asentamiento Campesino en beneficio de 
Amculteres de bajos ingresos: debiendo proceder oon la 
debida. deligencia de conformidad con eficientes normas 
financleru y de tngenierfa y de acuerdo con los planes de 
irlverai6n. 1Jreattouesto, planos y especificaciones que hayan 
Jleaentado aJ Banco Interamericano de Desarrollo y ésta 
baya aprobado. 

CONTENIDO 
Decreto N9 13.-Abril ~e 1970. 

AVISOS 

SEGUNDA.-Todas las obligaciones indicadas en el 
Contrato de Préstamo N~ 210/SF-HO arriba mencionado, 
seti.n de cumplimiento del Instituto Nacional Agrario ex
ceptuándose lo establecido en el Articulo U "Amortiza
ción, Intereses, Comisión de Semcio y Comisión de Com
promiso", que son obligaciones exclusivas del Gobierno 
de Honduras (Secretaria de Economía y Hacienda). 

TERCERA.-EL GOBIERNO, para la ejecución del 
proyecto descrito en este contrato, participarán las siguien
tes entidades: Secretaria de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales; Secretaria de Estado en los Despachos 
de Comunicaciones y Obras Públicas; Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pública; Secretaria de Estado 
en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social; 
para cuyo efecto se comprometen a incluir en sus Asigna
ciones Presupuestarias, las partidas indispensables para 
realizar dentro del periodo programado la parte que en 
la especialidad de cada una de ellas les correspende sufra
gar conforme a este contrato y sus anexos 1, 2 y 3, parte 
de este contrato. · 

CUARTA.-EL GOBIERNO, a través de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, prestará 
en los Proyectos del Valle del Aguán y Monjarás-Buena 
Vista, los servicios de mecanización agrícola, lo mismo que 
el personal entrenado en las labores de desmonte, destron
camiento, roturación, habilitación de la tierra arable, ave
namientos, abancalados de protección contra inundaciones, 
limpieza y sistematización de las corrientes como medios 
regulares de los caudales de ríos y quebradas en una área 
aproximada de 44,400. Has., destinadas a cultivos transi
torios, pennanentes y pastizales; asistencia técnica para 
el diseño y construcción de las estructuras necesaria e:; para 
instalar una estación experimental de agricultura y estación 
de monta o inseminación artificial, dotación de semillas 
mejoradas y clones seleccionados y mejorados de hule y 
otras especies capaces de producir buenos rendimientos en 
la zona y que sean resistentes a las plagas y enfermedades 
propias; asistencia técnica en la industria animal y v~getal 
y en el manejo y explotación forestal; asistencia técnica 
para la vigilancia, protección, aprovechamiento y control 
de los recursos -ltaturales; investigación agrícola; colabora-
ción en el control de plagas y enfermedades que afecten 
las explotaciones agropecuarias de los proyectos. 

QUINTA.-EL GOBIERNO, a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, efectuará en los proyectos del Valle del Aguán y 
Monjarás-Buena Vista, estudios, diseños, trazos y locali
zación de caminos, puentes y ataujías; especificaciones se
gún las categorías de las obras, localización y apertura de 
brechas. Las obras mencionadas comprenderán caminos de 
enlace y carreteras troncales, vías secundarias de acceso 
y penetración; establecimientos de Oficinas de teléfonos y 
telégrafos incorporados a la red nacional para facilitar las 
comunicaciones con el resto del país y el exterior. dotán
dolas de los edificios, equipos y personal adecuado, agre
gando a las mismas el servicio postal y estB;bleciendo nuevas 
rutas para ser incorporadas al Correo Nacional. 

Pasa a Ja página N6 9 
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 

gado Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán1 al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho\ el 

dia miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta... a la.s nueve y 
media de la mañana.. se rematarán 
en pública subasta los inmuebles ai
guientes: "a) un solar, sito en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co.. 
mayagüela, en ~ste Distrito Central. 
correspondiente al lote numero cua
renta y siete ( 47), con una extensi6n 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas eon veintitrés cen
tésimas de vara.. cuyos limites y di
mensiones son: AI·Norte. treinta y 
ocho metros diez centímetros. con 

lote número cuarenta y seis ( 46) de 
la misma lotlficaclón; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centlme. 
tros, con lote número cuarenta y 
ocho (48); al Este, veinre metros cou 
lote número cuarenta y cuatro (44:) ~ 

y, al Oeste~ veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122~ 
folios 128 y 129. tomo 153. del Regis
tro de la Propiedad de eBte departa
menton; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9. folios 
14: al 16. del tomo 156. del mismo 
Registro: "b) &lar contiguo al an
terior. con el que forma un solo 
cuerpo. identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la 
Lotificación "Mayangle". que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco ( 45). propiedad de 
doña G1oria Gabri~ de Velásquez. 
treinta y dos metros con noventa y 
siete centúnetros; al Sur. con lotes 
números euaTenta y tres y cuarenta 
y uno. propiedad de doña Leonardi .. 
na Cáceres de Gómez y del Doctor 

.1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T~dv•lpca. D. C .• H•clan& C. A. 

6 0[ ABRIL LE 1'370 

COnZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
T!RRITORIO DE LA REPUBUCA 

IJLUIZS CIBOI 
c .. ,. v .... c..p,. ..... 
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Quetaal -· ......• 
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COTIZACION NO ORCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro Esterbtta ..... ___ .... .-... ._ .......... ., ....... _ .. _ 
Franco FI'CIIlOll _ _ .................................... _ 
Franco 8el~a ... .. . ................... _ ................... _ 
Franco Subo .......... .-......................... ~ .. ·--·"·"• 
Marco .Ale'llllln ....... _ ..................... _ .. _ ... _ 

Florin MolandM ......................... - ............. -·-
Ura ............ _ ...................... _. ____ _ 

Dólar C=adie_. ..................... ----
Peseta .......................................... ----·---

NOTAS. 

DOLUII 

1 2-4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2721 
0.2"1$$ 
0.1»1513 
0.1125 
O.OI.C 

.......... 
L •.• 130 

0.3610 
o.mao 
0.4644 
o.~ 

o.ssso 
o.oo:ua& 
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l. -Lo• giros en D61area librados a cargo d• Bcmeo. Coatardceu" .. r6a. ac:reditadoa Gl tipo cie camb 
de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-La• cotbacionea no oflc:ialN 1«1 tomada& ~~ miotme aemanal de\ Fitat Ncrtlonat Cl'Y Banll:: ol New 
York. 

'J.-Para evitar eap&c:Uladones ironterlzas, el Dlr~orio del Banco Central de Honduras autorizó la 
venta a la par de las moneda. eentroamertcanaa. 

4.-El Baneo Central de Honduras compro:ró la Plato: producido: en el pal• al precio de New Yort, me 
no& loa oastos. au,.. t\Oa$loae s.u m.~lo. 

BANOO CJtNTRAL DE HONDURAS 

.,.., . ., ' ALEJANDRO ABMltO PlldDA. 
Jefe del Depto, de Cambio.. 

Nota de la Administraciín 
Los originales que se en~ 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi~ 

ble fuere, máquina. 

Hernán L6pez Callejas, respectita. 
mente. cincuenta y dos metros con 
treinta centfm.etros; por el Eate, con 
calle pública. treinta metros; y, al 
Oeste, con loiles n6meroe cuarenta 
y siete ( 4 7) , descrito anteriormente~ 
y el numero cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hemán L6pez CaJ1e. 
jas. treinta y cinco metros setenta 
centimetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve me. 
tros cinoo centésimos de metros 
cuadrado. Sobre este solar está eoos-
tnúda una casa de pi~ ladriDo y 

~emento armado. techo de artezón 
de madera de pino, cubierta con Já. 
mina de asbesto, cielos de pJaywood 
en todo el interior y madera compri
mida en loe aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma.. 
dera de cedro con marcos del mismo 
material~ ventanas de celosia de vi
drio con ID.Ili"O> de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 
eloaeta de puertas eorredizu de ma. 
dera de playwood. Toda la eaaa. ccms
ta de las siguientes dependenciaa: en 
la planta principal un porche, 1IJl& 

terraza, un vesb,ulo, un ~ 
dor, una eocina., una deapeua, 1111 

porche de senieio, un garage, una 

sala familiar, un paaülo interior eoa 
dos elosets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sua respecüvos clolets 
y tres baños con cloeeta; y en la 
planta basamento hay do& euartos 
para sirvientes, un baño y un p6rtico 
para aervicio de lavanderia. y plan· 
cha. Este inmueble está reiDaerlto a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie, con el número 1,5, foUoa del 
443 al 446 del tomo ~ del Regiatro 
de la Propiedad de este departamen
to". Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efeetha 
la deuda por principal, intereses y 
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costas que la señora Rosa Bendeck señora Rafaela Izaguirre de Henrí· 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitacl6n no se admitirán }Xlsturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe M:artinez V., 
Seerelarlo. 

Del 8 al 30 lf. 70. 

El infrascrito, Secretario del Ju'
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zin, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele
brará en el 1~ que ocupa este Des

pat.ho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana. se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 
de solar situada en el barrio La 

Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la
do norte, diez metros ochenta y cin
co centímetros por el lado sur; nue
ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta eentí
metros por el poniente. con los si 
guientes límites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 

don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de corniza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sanita. 
rioa". Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora
zá.a, a favor de la señora Rafaela 
lzaguiJTe de Henriquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 

la cantidad de cinco mil setecientos 
iempiras, intereses y costas que la 

quez, es en deberle a la señora Maria 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble~ el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 
dictamen de Perito. - Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benjamín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. al 19 J. 70. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha. veintitrés de febrero del año en 
curso~ se admitió la solicitud QUe di
ce: "Patente de Ir..vención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Econouúa 
y Hacienda.-En representación de 
la Compañía Lovens Kemiske Fabrik 
ProduktionsaktieseJskab, una compa
ñía. organizada y existente conforme 
a las leyes del :-eino de Dinamarca, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en N'? 11 
Ballerup Byvej, en Ballerup, Dina .. 
marca, según el poder que obra en 
esa Secreta.rla de Estado, respetuo
samente comparezco a solicita: Pa
tente de Invención por veinte (20) 
años, a partir del 27 de septiembre 
de 1968, como reválida de la Patente 
Belga N9 721.515 adjunta, concedida 
el 27 de marzo de 1969, y cuyo título 
es: "NUEVOS ESTERES DE AL
FA-AMINOBENCIL PENICILINA", 
conforme a la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes que se acompañan, sin dibujos 
por tratarse de la descripción de un 
procedimiento, documentos que se 
acompañan por duplicado a fin de 
que se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley y una vez ente
rados los derechos fiscales conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la Repúblicat se 
otorg11e esta Patente de Invención a 
favor de mi representada, por veinte 
años, y que se me devuelva una copia 
de la memoria, descripciones, especi· 
ficaciones y reivindica.ciones con la 
constancia de vuestra resolución. -
Tegucigalpa, D. C., veinte de febrero 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equivoca-

ciones. 

de mn novecientos setenta.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N11 123... Lo 
QUe se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 23 de febrero de 1970. 

Atlán López Pineda, 
Registrad ur. 

31M., 30 A. y 30 K. 10. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe .. 
cha veintitrés de febrero del año en 
curso, se admitió la SQ}.icitud que di .. 
ce: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
y Hacienda.-En representación de 
la Compañía Monsanto Company, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyE$ del Estado 
de Delaware. manufactureros indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 800 N orth Lindbergh Boulevard, 
en la ciudad de St. Louis, Estado de 
'Missoouri, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa .. 
mente comparezco a solicitar patente 
de invención por veinte (20) años, 
para el invento denominado: "COM
POSICION HERBICIDA SELECTI· 
VA PARA PASTOS", como adicióll 
a la solicitud de patente presentada 
el 28 de febrero de 1966 pan. que, 
conforme a la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones y Reivindica
ciones, sin dibujos por tratarse de la. 
deácripción de un simple procedi
miento, documentos que se acampa· 
ñan por duplicado, se admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fisca
les confonne a vuestra orden para 
la Tesorería Gene:-al de la República, 
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se otorgue esta Patente a favor de 
mi representada y que ee me devuel. 
va. un ejemplar de le. Memorial Des
cripciones. Especificaciones y Rei
vindicaciones juntamente e o n Ja 
constancia de vuestra resolución. -
Tegucigalpa. D. C., veinte de febrero 
de mil novecientos setenta. ~ (f) 

Jorge Fidel Durón. Carnet No 112••. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Teguciga.lpe., D .C .. 23M febrero de 
1970. 

Adán López Pineda, 
ftp~~,..,. 

31 M., 30 A. y 30 M. 70. 

INOORPORACIONZS DE 
PATENTES 

El infrascrito, Registrador de l'a · 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria d~ Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fi."'
cha ocho de abril del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: .. In
corporación de Patente.--Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda. -
En representación de Beacon Manu
facturing Company. corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada e~ 
Swannanoa. North Carolina, Esta· 
dos Unidos de América, vengo a pr-
dirle la incorporación. por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen de la patente de invención ex
pedida en los Estados U n i d o s de 
América, con el número 3.329.552. 
el 4 de julio de 1967, por un período 
de diez y siete años, para el invento 
denominado: ''UNA TELA NO TE
JIDA COSIDA, ADAPTABLE PA
RA SU USO COMO FRAZADA Y 
OTROS PRODUCTOS", del e u a 1 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si poai· 

ble fuere, máquina. 

adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente, y en RU oportunidad, man· 
dar dl"'volv(•rmc un ej('mplar de la 
descripción, dibujos y rcivindicacio
nf:\s, con la com~tancia de ley. Prr
Rento el poder para que se razone, y 
se me dC'vuclva.-T('gucigalpa, D. C .. 
siete dr abril de mil novecientos se
te-nta.--({) IJanicl Casco L., Carnt•t 
N" 112u. Lo que se pone en conoci· 
mi('nto drl público para los efecto3 
de lC'y. -- Tegucigalpa, D C. 8 d(' 
abril dC' 1970. 

Adán Lópc:: Pineda. 
Registrador. 

30 A .• 30M. y 29 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "lll
corporación de Patente.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. -
En representación de Beacon Manu
facturing Company. corporación del 
Estado de rk-laware, domiciliada en 
Swannanoa, N(1rth Carolina, Esu
dos Unidos de Ami-rica, vengo a pe
dirle la icorporación, por oel tiempo 
que falta para vencerse en :1 pais_ ?e 
origen) de la patente de tnvencton 
expedida en los Estados Unidos de 
América. con el número 3.395.065, 
el 30 de julio de 1968. por un periodo 
de diez y siete años, para el inventl 
denominado: "P ~O DE MANTI
LLA NO-TEJIDO Y METOOO''. del 
rual acompaño descripciones Y dibu
jos pot' duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindiciones 
que se adjuntan también por dupU· 
cado. Le suplico declarar incorpora
da dicha patente, y en su oportuni
dad. mandar devolverme un ejem
plar de la descripción, dibujos "! rei
vindicaciones, con la constanc1a de 
Jey. Presento el poder para que ~e 
razone y se me devuelva.-Teguct
galpa, D. C., siete de abril de mil n&
vecientos setenta.- ( f) Daniel Cas~ 

co L.l Carnet N·· 112.,. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.~Tegucigalpa, 
n. C., 8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 A., 30M. y 29 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen · 

diente de la Secretaria de Economia 
v Hacienda, hace saber: que con fe· 
~ha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "In· 
corporación de Patente.-Señor Mi· 
nistro dP Economfa y Hacienda. ~
En repr{'sentación de Rhone Poulenc 
S. A.! domiciliada. en 22 A ven u e 
Montaigne, París (Be) t Francia, ven
go a pPdirle la incorporación1 por e\ 
tiPmpo que falta para vencerse en 
E'l país de origen, de la patente de 
invcnc1on expedida en Bélgica, con 
Pl número 671, 573, el 28 de abril de 
1966. por un período de veinte añ<>&. 
parad invento denominado: "NUE
\·os DERIVADOS DE LA FENO
TIAZINA Y SUS PROCEDIMIEN,. 
TOS DE PREPARACIONn, del cual 
H.compaño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su exelu· 
siva propiedad Jo contenido en Jas 
hojas de reivindicaciones que se ad
j\Ultan también por duplicado. Le su
plico declarar incorporada dicha P'l· 
tentC'. y en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la des· 
cripción y reivindicaciones, con h 
constancia de ley. Presento el poder 
Jlara que se razone y se me devuelva. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de abnl 
de mil novecientos setenta.-(f) Da~ 
niel Casco L.l Carnet N9 112". LJ 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te-
gucigalpa, D. C., 8 de abril de 1970. 

Adán López Pttaetia J 

Registrador. 

30 A., 30M. y 29 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa.· 
tentes y Marcas de Fábrica, depe& 
diente de la See!"etaria. de Eco
nomía y H a e i e n d a , hace • 
ber: que con fecha ocho de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice : "Incorporación de l'a.ten.te. 
Señor Ministro de Econo:oúa y fta .. 
cienda.-En representación de Impe
rial Chemical Industries Limited, 
domiciliada en Millbank, Londres, 
S. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
la incorporación, por el üempo que 
falta para vencerse en el pais de 
origen, de la patente de invención 
expedida en España, con el número 
298.066, el 21 de septiembre de 1964, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: upRQCEDJ. 
MIENTO PAR A LA FABIUCA· 
CION DE LOS DERIV A.DOS DE 
PffiiMIDINA", del cual acompaño 
descripciones por duplicado. rtc:Iaw 
mando como de su exclusiva propie
dad, lo contenido en las hojas de rei-
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tindlcaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplico decla
rar iaoorporada dicha patente, y en 
su oportunidad, mandar devolverm~ 
un ejemplar de la descripción y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.-Preeento el poder para que se 
ruone y se me devuelva.-Teguei
''l.lpa, D. C., siete de abril de mil 
nov~tdéhtoa setenta. - (f) Daniel 
Cuco L., Carnet Nq 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra 1011 efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. li., 8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30A •• SO 14. y 29 J. 70. 

TITULOS SUPI .ETORIOS 

El auscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olaneho, bago saber al 
públleo: que el ciudadano Francisco 
Salvador KDlina Puerto. vecino de 
esta ciudad, ha presentado solicitud 
para que se le extienda título suple
torio de la siguiente propiedad: Un 
terreno situado en el barrio de Belén, 
de esta ciudad de Juticalpa, que mide 
veinticinco varas lineales por todos 
los rumbos; y dentro de este solar 
tiene una casa construcción de ba
hareque, techo de tejas, maderas 
rollizas. piso de tierra, que mide siete 
varas de largo, por siete varas de 
ancho, con corredor de siete varas 
de largo, por tres varas de ancho; 
limitando todo el inmueble y solar; 
al Norte, propiedad de Juana Castro 
viuda de García ; al Sur, calle de por 
medio y casa de Santiago Cerna hijo; 
al Este, con casa de doña Elia Bo
Dilla; y, al Oeste, calle de por medio 

. y casa de Jesús Bonilla. Que el solar 
· lo hubo por herencia de su padre 

Francisco Malina, y la casa por ha
berla construido a sus expensas. 
Para. acreditar lo dicho, propone las 
declaraciones de los testigos Rafael 
Varela Castro, Luis García Castno y 
Miguel Barab.ona, de esta ciudad. 
Dio poder al Abogado Raúl Ramos, 
del Colegio de Abogados. Se manda 
publicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, en "La Gaceta", para 
los efectos de ley.-Juticalpa, 18 de 
didembre de 1969. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

31 M., 30 A. y 30 M. 70. 

D hd'rascrito, Secretario del Juz
gado Segundo d'e Letras, del depar-

tamento de Copán, al público en ge. 
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: eolicftase Titulo Supletorio.
Poder. Señor Juez Segundo de Le
tras.-Yo, José Antonio Alvarado, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino del pueblo de San Pedro de 
Copln, con el mayor respeto compa
rezco ante Ud., a manifestar y pedir 
lo siguiente: mi finado padre don J. 
Eduardo Alvarado, en su respectivo 
testamento me dejó como legado un 
lote de terreno comprendido en el si
tio denominado: 11TEN AN", en el 
se.ctor de Indígenas de CUcuyagua, de 
este departamento y localizado pro
piamente en el lugar llamado "BOCA 
DEL MONTE". de aquella jurisdic
ción municipal, constante de trece 
manzanas de extensión superficial, 
debidamente acotado de alambre es
pigado y cultivado en su mayor parte 
de cafetal, comprendidos dentro de 
los límites especiales siguientes: al 
Norte, propiedad de Antonio Hemán
dez; al Sur, propiedad de Mercedes 
Alvarado; al Oriente, propiedad de 
Arturo Rojas; y, al Poniente. propie
dad de Juan Mejía R.. la propiedad 
antes descrita carece de inscripeción 
en el Registro de la Propiedad De~ 
partamental, por no haberse encon
trado el antecedente respectivo, a 
pesar de haber escritura traslat.Wia 
de dominio otorgada a favor del cau
sante de la herencia y legados, a 
favor de don J. Eduardo Alvarado, 
autorizada ante el Juez de Paz y No
tario Público, por Ministerio de Ley 
de San Pedro de Copán, don Victo
riano Cardoza, el 27 de febrero de 
194:6. Dicho lote de teiTeno no es de 
naturaleza ejidal. nacionaL ni comu~ 
nal, y fue vendid<> por el señor Do
lores Romero R.. quien lo hubo por 
herencia testamentaria de su difunto 
padre don Caciano Romero, Etegún 
posesión de herencia inscrita bajo el 
número 154. del Tomo 17, páginas 
205 y siguientes del Registro de Sen
tencias Departamental. Con funda
mento en lo dispuesto por los Artícu
los del 2331 al 2342. del Código Civil 
respectivamente pido a Ud., admitir 
esta solicitud de Título Supletorio. 

:Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

oon audiencia y citación del Sr. Fiscal 
y de las personas de quien se ha 
adquirido la posesión, si fuere posi
ble.-Santa Rosa de Copán, 18 de 
febrero de 1970.--José A. Alvan.do. 
Representó Abogado Alfredo Tlbora 
Solares.-Santa Rosa de Copán, 3 de 
marzo de 1970 .. 

Gelman Tróchez S. 

Srio. JUipdo SepmcJo. 
de Letru. 

31 K.~ SO A. y OO. M. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahí' al público en ge
neral hace saber: que con fecha seis 

' de abril de mil novecientos setenta, 
se ha presentado a este Juzgado el 
señor Austin Solomon B., mayor de 
edad, casado, marinero, hondureño, y 
vecino del Puerto Menor de Utila, SO· 

licitando Título Supletorio sobre un 
solar y casa, situada en el Barrio de 
Cola de Mico, en el municipio de Uti
la. de este departamento, cuya casa 
está construida de madera de pino. 
con techo de zinc galvanizado, y mi·· 
de: veinte pies de largo por cator.ce 
pies de ancho, y el solar mide y limi· 
ta: al Norte, cincuenta y lL.~a yardas;. 
limitada con solar de Myers Perera : 
al Sur. con propiedad de William 
Waterhowe, y mide cuarenta y ochO
yardas; al Este. doce yarda.~. y co
linda con suampo; y, al Oeste, die .. 
ciocho yardas, y colinda con solar de 
Samuel R:nds; el inmueble descrito 
lo hubo por compra hecha de la se
ñora Emma v. de Byrd, el cuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. según consta el documento que 
af'ompaña ; dicho inmueble lo ha po
seído en una forma quieta. pacífica 
y no interrumpida, por más de diez. 
años. y se estima valorado. casa y 
solar en la suma de (L 2.500.00)'· 
dos mil quinientos lempiras. y no, 
existe otros poseedores pro indivisos,. 
y careciendo de título de dominio,. 
viene solicitando Título Su~Ietorio. 
para el objeto de tener título ins~ri
to. v aue la señora Emma v. de Bvrd: 
obtuvo dicho inmueble por herencia 
de su difunto esposo Livingston Byrd, 
y que para acreditar los extremos 
que la ley exige, ofrece el testimofo 
de los señores : Howard Bodden. car .. 
pintero; Tommy Coborn. agricultor, 
y Spurgeon Bush, carpintero; mayo. 
res de edad, casados, propietarios de 
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bienes, y vecino del Puerto Menor de 
Utila.-Roatá~ 22 de mayo de 1970. 

P. P. OreUana V., 
Secre&ario. 

80 M., 29 J. y 29 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial. al p6blico en general y para los 
efeetoa de ley. hace aa.ber: que con 
fecha dieciséis de mayo del corrien
te año. se presentó ante este Despa
cho. el sE'ñor Cruz Calderón Romero. 
mayor de edad. soltero. labrador, 
hondureño. y de este vecindario, so
licitando Titulo Supletorio del si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no como de cuatro manzana..~ de ex
tensión superficial. poco más o me
nos, sito en este Puerto, en~~ barrio 
Camaguey, conocido con el nombre 
de El Coeal de Gracias, el cual tiene 
las colindancias siguientes : N o rte. 
propiedad de Santos Gómez; al Sur. 
Raúl Pineda. Hurnbert.o 1f~ndieta y 
Arturo Rosales; al Este. terreno de 
Arturo Rosales; y, al Oeste. con Jo
sefa Fúnes, Víctor Galindo. Luis E.s
caJante y Josefa Durán. Dicho in
mueble lo ha poseído por más de diez 
años. en una fonna qui.eta_ pacífica 
y no interrumpida. sin ~uc hayan 
otros roseedores pro indh;go = para 
acreditar los extremos de su so~id
tud., ofreció la información de los 
testigos: Toribio Rodríguez. soltero; 
Luis Escalan te. casado; Miguel Gar
cia, soltero; todos mayores de edad. 
labradores, y de este vecindario.
Puerto Cortés, 25 de mayo de 1970. 

Wilfredo Gaytán, 
Secrelclrio. 

30 M .. 29 J. y 29 J. 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha 15 de mayo del corriente año., se 
presentó ante este Despacho, el señor 
Cruz Calderón Romero, mayor de 
edad. soltero. agricultor, hondureño. 
y de este vecindario y domicilio. so
licitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: Un terreno cuyos 
iímites y colindancias son: al Norte. 
Humberto Rodríguez y Arturo Rosa
les; Sur. Neftalí Banega~; Este. Jo .. 
sé Ismael Velá.squez; y, al Oeste. Be .. 
nelda Mejia, Ernesto Toledo. Joaquín 
Galeas. Rosel Humberto Chavarría 
y Rosa Guardado, consta como de 

veintiocho manzana& de extensión 
superficial, poco más o menos, cono
cido con el nombre El Cocal Gracias. 
se encuentra cercado de alambre de 
púa, por todos BU8 rumbos, cultivado 
de árboles frutales de toda clue. y 
enza.catado en partes, de zacate arti· 
ficial. Dicho inmueble lo ha. venido 
poseyendo con ánimo de dueño .. quie-
18. pacifica y sin ninguna interrup
ción. por más de diez años. sin haber 
po..qet>dores pro indiviFos. Para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofreció la infonnación de los testigos, 
señores: Toribio Rodríguez. soltero~ 
Luis Th~alante. casado; lfiguel Gar· 
cía. soltE'ro; todoq mayores de edad, 
y de este vecindario y domicilio.
Puerto Cortés. 25 de mayo de 1970. 

Wilfffiio Gaytán. 
Src1Wllrio, 

30 ~~~~ 29 J. y 29 J. 70. 

REGISTROS DE KARCAS 

El intra8crtto, Registrador de Patentes 
y M3-r<'as de Fábrica, dependiente de lA. 
Secretaria de Economtn y Hnctenda, lmce 
sa~r: que con fecha veintisiete de abril 
del ~o en c•.JJ"'IJJ se admitió la 110Ucftud 
que dice: •·R__.!{iatro y .~epós\to de una 
Marca de Fábrica.-Poder Ejecutlvo.-Se
cretar1a de Economfa y Hadend.L- -En re
preser.t~c\ón de la Compa::'lh Al\x>rto Cut
ver COmp:my, unn. corporadón org:\nlzad'l 
y exlstente confonne a hls leyes del Estado 
de ~laware. manufacture-ros. industriales 
y comerciantes domiciliados en y con Ofi
cina Principal en 2525 Armftaje Avenue, 
en la ciudad de M~lrose Park, Estado 
de Illlnols. Estados Untdos de América. 
según el poder qtle obra en esa. Secretllrlll 
de Estado, respetuoSAmente comparezco '' 
solicitar el Ng!stro y depósito, como marea 
de fábrica nacional hondure.aa, de la marca 
de fábrica denominada: 

SHIMMY SHINS 
según el clisé, marca que sin distinCión de 
tamafio, color o dlaefto especial ampara, 
distingue y protege productos cosméticos 
y de tocador en general y, en parUcular 
cremas para afeitar y deplla.torlos, marca 
que se aplica o fija a los aJ:"tlculos y 
productos miamos o a loa envaaea, frascos, 
cajas, receptáculos. p a q u e t e s, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estumpados, rellE>ves, estar
ctdos y en las otras fonnns y modos ge
neralmente acostumbrados en el comerc1o 
Y en la industria, p::tra todo lo cual s~ 

r..~r""~~1n los demós doC'umentos de lev.
Te¡zuctg:Llpa, D. C., rliedocho de abril de 
mil novecientos setenta. -rf) Jorge Fidel 
Dnrfm. C'a rnet N~ 123". Lo que se pone 

1 onocimlento rJ.el púHic'o para los efec-

toe de Jey.-Teguctgalpa, D. C., 2'l de a.bdl 
de 19TO. 

AdU u.- Plaeda. 
1\egia:trador. 

20 y 30 •• y 8 J. 70. 

El lnfra.tcrltD, Regiltrador de Patentes 
y Marcu de Fibrlca, dependiente de la 
Secretaria de Economta y Hacienda, baee 
aaber: que con fecha dieciÑIB de abril 
del aflo en eurt10, ae admltló la IOUeltud 
que dice: "Registro y depóalto de lDI8. 

marca de fábrica.-Poder EjecuUvo.-&. 
c"to.na. ne Economla y Haciendn.-En 
repreaentaclón de la Compafl.ta Europharma 
!ntemattomtl, lnc., una corporación orga. 
nizada y e'Xiatente conforme a la.s Ieye~ 

de la Rcp1lbltcm de Panamá. manufacture· 
ros, industriales y comel"Ciantes, domf.clJia. 
dos en Calle de Venezuela NQ 1, Esquina 
\"ill Espnft.a, Pane.má., República de f:l. 
narná, eegl)n el poder que obra en esa. 
Secretaria de EstadO, respetuosamente 
comparer.eo a eoltcltar el regl!tro y d&
p6etto de la marca de fábrica defto. 
rnlnad&: 

P~IDNIRO 
.,.cm el cu.é, y contonne al adjunto cer
tltic..'\do de registro N• 149.570, c1e1 U de 
diciembre de 1968, de la Direcci61l General 
de la Propiedad Industrial de la Se.e!e
tarfa de Industria y COmercio de )léxico, 
marca que sin distinción de tamafto, CO· 
lor o disef\o especial ampara, y distingue 
y protPge toda dase de medicinas, prepa
raciones fannacéuticas y productos qufmi· 
cas ~n general, marca que se aplica o fija 
a los artfculos y productos mismos. o a los 
e-n\"asect frascos, bOtes, cajas, paquetes, 
empaques, fard.oa, bultos y envoltoñoa que 
los con tienen, pbr medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes. estampados, 
relieves, estarcidos. y en las otras forma~ 
y mOdos generalmente acostumbrados en 
el comer<'io y en la industria, para todo 
lo cual ~gregan los demas documentos de 
ley.-Teguef~tpa, D. C., dos de marzo eJe 
mU novecientos setenta.-(f) Jorge trldel 
Dutón, Carnet N"~ 123". Lo que ae pone 
en eonooimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa_ D. C., 16 de abril 
de 1970. 

20 y 30 )f. y 9 J. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa· 
t'!ntes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretatía de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
dFJ fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañia 
Europharma International, Inc., una 
corporaeton organizada y existente 
conforme a las leyes de la RepubD· 
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ea de .Panamá, manufacturero!l, in
dusf;riatea y comerciantes, domicilia
cbl en Calle Venezuela, NY 1, Es
quma Vla Eapafta, Panamá, Repú
blica de Panami, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soU
dtar el registro y depósito de la 
marea de f3brica denominada : 

KELORON 
aegún el clisé y conf.onne al adjun
to certificado de registro No 148.395, 
delll dP diciembre de 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
IndustriFJ de la Secretaria de In-
4ustria y Comercio de México, mar
• que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especiat ampara, dis-
tingue y protege toda clase de me. 
dicinas, preparaciones farmacéuticas 
y productos qulmicos en general, 
marea quf se aplica o fija a los ar
tieulos y productos mismos o a los 
envases, frascos, botes, cajas, pa
quetea. empaques. fardos, bultos y 
mvoltol'ios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti-
9Jet&s, marbetes, estampados, relie
ves, estar~idos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el e o m e r e i o y en la 
industria, para todo lo cual se agree 
gan los l!emás documentos de lcy.
Tegucigalpa, D. C., dos de marzo de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N'' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para lo sefectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de abril de 1970. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 M. y 9 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe~ 
eha dieciocho de mayo del ruio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: uRegistro de marca.-Señor 
lf.inistro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Editorial 
Abril, S. A., Inmobiliaria, Comercial, 
Industrial, Financiera y Asesora, dQ-o 
miciliada en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denomina
ción: 

R M~NOO DE lOS ANIMAlES 
para distinguir : publicaciones en 
general: y la cual se aplica a losar
tículos y cajas y empaques que los 

contienen, imprimiéndola, estampán, 
dola, por medio de etiquetas que .te 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el e o m e r e 1 o. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu .. 
mentoa de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., trece de mayo de mil no
vecientos setenta.-(f) Daniel Cas· 
co L., Ca.rnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 18 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Re~r. 

30 11., 9 y 19 J. TO. 

El infrascrito, Regiltrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla y Haclenda, hace 
saber: que eon fecha veintiocho de abrU 
del afto en cui"'II, se admitió la aollcttud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fá.brica.-Poder EjecuUvo.-Se· 
c.retaria de Economla y Haclenda.-En re
presentación de la com~.ñla Alberto Culver 
Company, una corporación organizada y 
existente confonne a las leyes del Estado 
de Delnware, manufactureros. industriales 
y comerciantes, domiclllados en y con oft· 
cfna principal en 2525 A'l"mitage A venue, 
en la ciudad de M:elrose Park, Estado de 
Dltnots. Estados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como mar· 
ca de fábrica nacional hondureña de la 
marca de fábrica denominada: 

OORN FREE 
según el clisé, marca que ampara, distin· 
gue y protege en general productos cos· 
méticoe y de tocador de todas clases y, en 
particular, para shampoo, preparaciones 
para teñir el cabello, preparaciones para 
el arreglo del pelo y rocio para el cabello, 
marca que se aplica o fija a los a.rtlculos 
y productos mtsmos, o a los envases, fras· 
coa, cajas, paquetes, empaques, tardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, estarcldos, 
v en las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegugal
pa, D. C., dieciocho de abril de mil nove· 
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N° 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para loa efectos de 
lev.-Ter,ucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1970. 

Adú López Pineda. 
Registrador. 

20 y 30 M. y 9 J. 70. 

llllDfraacrtto, Registrador de Patentea y 
Karcaa de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economla y Hadenda, hace 
saber: que con fecha aeiB de mayo del aAo 
en curso, ae adm:1tJ6 la IIOUcftud que dloe: 
"Regiltro de marca.-8eftor KiDIItro de 
Eoonomla y Haclenda.-lm rep~ntad6D. 
de JohJUion A JobDJion, corporacl6n del Bl· 
tado de New Jel'l!ley, domldHada en 501 
George Street. ciudad de New Bnmswlch, 
Estado de New Jeraey, Estados Unldoa de 
América, vengo a pedirle el regtatro de la 
marca de fábrica consistente en la palabra: 

YES 
para distinguir: telas o pa1ios de aerviclo, 
no teJidos, para restregar o secar; y la 
cual ae aplica a loa a.rtlculoe o empaques 
que loa contienen, estampándola, imprJmJén
dola, por medio de etiquetas que ae Jea 
adhieren y en cualquiera otra fonna apro· 
piada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta..-(f) Daniel Casco L., 
Ca.met N° 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para loa efectos de ley. 
--Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

Aclá1l L6pez Pineda, 
~r. 

30 K., 9 y 19 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se· 
cretaria de Economia y Hacienda. hace 
saber: que con fecha seis de mayo del aAo 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
.. Registro de marca.~Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En rep!"esentación 
de \Vinthrop Products Inc .. corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York. Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consiatente en la palabra: 

COPLEX 
para. distinguir: productos medicinales y 
farmacéuticos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprinúéndola, 
utampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen te, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
ctgalpa, D. C., veintiuno de abril de mil 
no,ecientos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N° 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

Adán Lóper¿ Pineda, 
ltegiatrador. 

30 M., 9 y 19 J. 70. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla y Hacienda, hace 
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•~ter: que eoaa fecha eeta de mayo del 
afto en cuno, • admlU6 la IIOUcltud que 
dtae: "ftel'latro dtt marca.-Seftor Mtnill· 
tro de Eeobomia y Haclenda.-En Npre
Mntactón de 'Uidlever Llmtted, domicilia
da en Pórt SunUght, Wtrn.l, O..btr., 
fnl'lat.ttra. ·venp a pedirte et ,..utro de 
la tnarca de flbl'lc&, ~ttlnte en la pa· 
labra: 

HOTLINE 
para cUat.ingUlr: jabonel, detergente. (no 
para ueo en pi'OteiiOa lndaatrtal• o ma· 
nufactureroa) ; y prepamcrtone.t Jtmplado· 
ra.a, pullmentadoru, deaengruadol"'UU y 
abrul.vu; y la cual ae aplica a 1011 en
vuea, caju y empaques que contienen 
loa productos, grabándola, bnprtmléndola. 
eatampAndola. por medio de etiquetas que 
w les adhieren, y E'n cua.Jqulem otra for
ma apropiada en el comercio. Preeento el 
poder pAra que se raJOne en lo conducente. 
los demAs documentos de ley y el clisé. 
--Tegucigalpa. D. C., velnUcu:\tro de abril 
de mil novecientos setent.'l. -(f) Daniel 
('~&co L .• ClrnE't Nv 112". Lo que se po
ne en con'lCimiento del púbUco parn los 
eteetos de ley.-Tegucigalpa. O. C., 8 Je 
mayo de t9TO. 

Adán L6pez PI~ 
Registrador. 

30 JI., 9 y 19 J. 70. 

El tnf~St'ñto, RegiBtra.dor de PatebteJI 
y MarcRP. lie Fábrica, de~dtente de 1tt 
8ecret_.:trh. ue Economia y Haciend.'l, hace 
saber: eme ,.nr: fP<'hA seis de ma~o del 
afio E'n r··.-,:;o se Rdmitió ta eoUcttud que 
dice· ''R"'~"'fro rle m:"~.'l"<''l.-Sef'lor Mf.,;s. 
tro ti(' ~("!\~f'\mia v Harten(ii\.-En n-ore· 
senta~•t>~ Ap Trnilf"ve-r Limitf"d. doMicilia· 
da P.!\ p.,l.. ;::.,1'1.li~t. \VIrTfll Chesh!re, 
Ingl:'lt.P!'~. v~n.,.t) R pedirle e1 registro de 
la mRrra t.1B fábrica. consistente en la 
palabra: 

HERO 
para distinguir: jabones, detergentes (no 
para. UB'3 en procesos industrinles o ma· 
nufactureros; y preparaciones ltmpiado
l"&S, pulimentadoras, desengt"asadoru y 
abrasivas; y !a cual se aplica a tos Pn
vases, CaJas y empaques que contienen 
los product 'lS, grabándola, imprimiéndola, 
estampánr~ota, por medio de etiquetas que 
se les ad~1ieren, y en cualquiera otra for
ma. apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tee-u!'igalpa, D. C., veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel CMCO I~ .. Carnet N9 112". Lo que se 
pone en ('Onocirnlento del público para los 
efectos de IF:y.--Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de !970. 

Ada~ Ló¡N!Z Pineda, 
Regtatrador. 

30 M., 9 y 19 J. 70. 

El fntrascrtto, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

·-
IIMJtet&t1a de t:conomla y Haetenda, hace 
aber: qua con feoba llel.1 de mayo del 
afto en cUNO, M admitió la 110Iicltud que 
dice: uReglltro de marca.--Seftor Mlnla
tro de Economla y Hactenda ... -li:n repre· 
tentación de Standard Branda TncOrpGrn.· 
ted, corpomclón del Eltado de DelawaN, 
dornloiUada en 828 Madtaon Avenue, elu· 
dad de New York. Eatado de New York, 
Eatad01 UnldOII de América, vengo a pe. 
dirle el re¡Utro de la marca de fAbri ~¡· 

conal1tente en la palabra: 

para dtaUngutr: comtdfttl, Mpe.!•.•lmente 
poatree; y la cual N aplica a loa envuea, 
caju y empaques, que contienen loe pro
ductos, grabándOla, tmprtmt,ndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se 
lea adhieren, y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comerdo. Presento e1 po
der para quf' ae razone en lo condtiC"ente, 
los demáa documentos de ley y el clta.>. 
--Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de abril 
de mil no\·ecientos setenta .. --1 (' Daniel 
Casco L .. Carnet NQ 112". Lo que se pon;! 
en conocimiento del pübliro pnra los erec
tos de ley. -Tegucigalpa, D. c., 6 de mn~ 
yo de 1910. 

so "·· ' y 11 J. 78. 

El tntrucrito, Regiatrador de Patentes 
y .Marcaa de F•brica, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha eeia de mayo del año 
en cur-so, se admitió la aoUcttud que dice: 
''Registro de Jd.a.rca.-Seftor Ministro de 
Econornia v Hacienda.- En representación 

de Caterpillar Tractor Co., corporación del 
Estado de C81Jtomia, domlcill.ada en la 
ciudad de Peorla, Estado de Illinois, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación. con el número 876.303, 
el 9 de septiembre de 1969, por un periodo 
de veinte aiios, para distinguir: cementos 
HquidCJs para adherir varios tipos de ma-

teriales; compuestos qulmicos para la 

industria, tares como inhibidores de co

rrosión para sistemas de enfriamiento, 
superficies metálicas y conexiones eléctri
cas: vehfculos para el manejo y carga. de 
tit!lrra, tales como camiones y remolques; 
maquinaria removedora de tierra, acondi
cionamiento y manejo de tierra, tales co~ 

mo: tractore~ a traectón, tractorea a rueda, 
remolques, colocadoree de eaAol, cazp. 
dores. aptanadoru, ucarladoru, topadonl. 
apisonadol118, desgarradoru; barraa Jae.. 
rramientaa, controle• a cable y control• 
h1drA.uUcos para loe miamos; piezas dt 
repuestos, herramlentu ma.nua.J.ea y aece
IIO'tlos y adltarbe!ltol para lol nrllmol; 
motores y equipoa de tueza para la iD
qutnana deecrlta antel1ormente y para 
aplicaciones tndustrtalee y mariUmol, 'f 
como m«Uos de tuerza en grupos eleetr6-
genos, talel eom.o tnotorel de combulti6n 
interna, motores dieael, motores a gu 
natural y motorea Jrl&l'inoa, y pJelal de 
repuestos, acceaortoe y aditamento& para 
lo descrito anteriormente: engranajel raa-
rlnos; juegoa para grupoe de tracci6n para 
tractores, incluyendo uniones, za.patu 1 
pernos de tracción; herramJentaa. equipo 
awcili3.1' y aparatos para uso en conexiól 
con máquinas de soldar, tales como: equipo 
de mRnejo automático para la carga '1 
descama de máqutna.s de soldar; etpJipo 
de soldadura de arco: equtpo laminador r 
curvador para formar extremos de bama: 
tornos colocadores y renow.dores de pul· 

toa; máquinas soldadoras y piezas y equipo 
accE-sorio para las mismas, tales como: 
ealentadorea de lnduccf6n y reststencla para 
calentar las ptezu de trabajo: manguera 
htdráuUca y manguera hidráuUea ton am
piM; y juntu para whleulol y maquilla~ 
rta; re\o1atas. Informes y boletines de la 
compaftfa: conafstente en el simbolo que se
muestra E'n lfUI etiquetas que se acompa~ 
ftan; y la cual se aplica a los art.iculoa y 
cajas y P.mpaques que los contienen, gra
bándola. esta.rcléndola, imprimi~ndola, es
tnmpándola. por medio de etiquetas que 
Re les adhieren y en eualquiera otra forma 
'l proni~ rla en el comercio. Pre~nto el ,oder 

TI" ra o u~ se razone en lo conducente tos 
n~ml'is dO(''Imentos de ley y el c!isé.-Te-
tnl~"'""'lnn. n. c .. wJntitrés de ahril ~e mn 
novt>Cie-ntos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Cnmet N'' 112". Lo que se pone en cono-. 
cimiento el público para los efectos ae ley. 
--Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regtstrador. 

30 M., 9 y 19 J. 70. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 39 de lo Civil, del de. 
panamento de Francisco Morazán! al 
públLco en genera.!, y para los efectos 
de ley, hace saber: que este Ju.zgadG 
con fecha veintitrés del mes y año 
en curso. dictó sentencia declaran<» 
a Hermógenes y Ernesto Perdomo 
Betancourt, herederos ab intestaro 
de su difunto padre, el señor Juan de 
Dios Perdomo, concediéndoles la po
sesión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Teguci.gí.lpa, D. C., 
mayo 27 de 1970. 

José Raskoff Munguia,. 
Secretario por Ley 

30M. 70. 
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l.ÍI"J11' d,) fa la priginu 

SEXTA.-EL GOBIERNO. a través de la Secretaría de 
rstado en los Despachos de Educación Pública, efectuará 
el diseño y construcción de 64 aulas para el proyecto del 

El iQfrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de mayo del 
aio en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
e marc&.-Señor Ministro de Economía y Hacienda. -En 
¡e¡resentación de Tabacalera Hondureña, S. A .. domicilia
da en fa ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cor
tís, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, 
OliiSistente en una etiqueta rectangular en la que se lee la 
¡alabr&: "Habaneros'', escrita diagonalmente; abajo de 
~.la aparece un escudo, y entre éste y aquella, las palabras 

, .... , 
'(_.,«.. ;to'.J ! 

~-J' '·-·"' 
1\:1 o 
o ~atf o.l 

""' 1:1; 

V(J~. ~- o 
- "' ...1 

~~w ~ ~~ .. Jt.:~ ...1 

7J ¡ 
! ri. 
¡::: o( 

~ 
~ o 

~~ ü (/J 

lo.: o 
o Cil 

.~.1 l•\'I!Jl n·~ 

Eltra Rbee; llevando, además, otras indicaciones sobre el 
Tf(ducig.:(Ble ampara; tal como se rnueatra en los ejempla
r~ que se aeompaiian; para distinguir: cigarrillos, tabaco, 
¡cnx; o eualquier otro producto de tabaco. Presento el po
le para que se razone en lo conducente, los demás docu
mmtos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de mayo 
t mil QPVecientos setenta.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N• tU". Lo que se pone en conocimiento del público para 
mef~ de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1970. 

!11., fJ y 19 J. 70. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
~da, Mee saber: que con fecha dieciocho de mayo del 
IDo en Clll'SO, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
~ marca.-Señor Ministro de Economía y Hacienda. -En 
representación de Editorial Abril, S. A., Inmobiliaria, Co
merci&l, Industrial, Financiera y Ase801"8., domiciliada en 
la ciuda.d de Buenos Aires, República Argentina, vengo a 
¡edirle ,1 registro de la marca de fábrica conaistente en 
l& denominación : 

[N CIClOPEDI~ DE LOS liiMILES 
¡va distinguir: publicaciones en general; y la cual se 
lp!iea a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
ltnprbni~dola, estampándola, por medio de etiquetas que 
ae les adhieren, y en cualquiera otra. forma apropiada en 
d comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
eonducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Te· 
~D. C., trece de mayo de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Camet N" 112". Lo que se pone en 
-imiento del público para los efectos de ley.-Teguci· 
ralpa, D. C., 18 de mayo de 1970. 

A.dci• ~ Ntteda. 
Reptra<lor. 1 • 

:.M., 9 J Í9 J. 70. 

Valle del Aguán, y 2 escuelas con seis aulas cada una en 
Monjará.s-Buena Vista, dotándolas del mobiliario, equipo, 
material didáctico y personal docente administrativo, asi
mismo colaborará en la organización y funcionamiento de 
centros de alfabetización y educación de adultos; así como 
en proyectos para el desarrDllo de la comunidad. 

SEPTIMA.-EL GOBIERNO, a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, realizará el diseño y construcción de tres Sub-Cen
tros de Salud para el proyecto del Valle del Aguán, dotán
dolos de personal; equipo y medicinas, y de dos unidades 
móviles. Un Sub-Centro de Salud con su personal, equipo 
y medicinas, y una unidad móvil para el proyecto de Mon
jarás-Buena Vista. 

OCTAV A.-EL GOBIERNO, a través de cada Secre
taría de Estado, se obliga dentro del referido programa a 
ejecutar las obras que le corresponden en particular, de 
común acuerdo con el Instituto Nacional Agrario, dentro 
dE un plazo de cinco·años, y de cotúormidad con el programa 
que se ha establecido. 

NOVENA. - Las entidades autónomas participantes, 
Banco Nacional de Fomento, Instituto de la Vivienda, Em
presa Naci.onal de Energía Eléctrica, Servicio Autónomo 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados y Dirección de 
Fomento Cooperativo celebrarán con el Instituto Nacional 
Agrario un convenio específico que regulará sus deberes 
y atribuciones correspondientes. 

DECIMA.-EL GOBIERNO, organizará el Comité Co
ordinador de Colonización y Asentamiento Campesino, a 
que se refiere la Sección 3.01 (K) (ili) del contrato de prés
tamo citado, en la forma siguiente: Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Hacienda, Secretaría de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, Secretaría 
de Estado en el de Comunicaciones y Obras Públicas, Se
cretaría de Estado en los Despachos de Educación Pública, 
Secretaría de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, quienes representarán al Poder Ejecuti
vo; el Presidente del Banco Nacional de Fomento; los Ge
rentes del Instituto de la Vivienda, de la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica y del Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados; l.os Directores de Fomento 
Cooperativo y el Instituto Nacional Agrario; todos los miem
bros nominados podrán en caso de ausencia ser sustituidos 
por el funcionario que ellos designen. El Director del Insti· 
tuto Nacional Agrario actuará oomo Coordinador del Co
mité, y el Secretario General del mismo fungirá como Se
cretario de dicho Comité. Este comité tendrá entre otras 
atribuciones las siguientes: 

a) Aprobar su reglamento interno; 
b) Establecer la programación anual de las obras; 
e) &-ñalar la fecha de iniciación de laa obras a realizarse; 
d) Determinar la prioridad de los trabejos indispensa

bles en la ejecución del programa, especialmente de 
aquellos no realizados en el aiio anterior; 

e) Dietar y aprobar los reglamento, y ~iones ge
nerales que sean necesarios adoptar a fm de alcanzar 
los mejores resultados; 

f) Celebrar sesiones toda vez que las cirttunstancias lo 
demanden; 

g) Someter las controversias o conflictos internos de los 
miembros ante el Presidente de la Rep.JÍ~ para 
su resolución definitiva. Este Comité t'uncfonará un 
año más que el perí~o de ~jecución del proyecto. 
DECIM.Al»RIMERA.~ada Secretaría de Estado y en

tiqad autónoma participará en las actividades del Comité 
Coordinador por medio de su titular o un representante 
debidamente autorizado. 

DECIMASEGUNDA.-Las parte¡:; &®Pút.n todo lo con
venido en las cláusulas que anteceden y se comprometen 
formalmente a su fiel cumplimiento. Firmado en la ciudad 
de Tegucigalpa, a los treinta y un Qias del mes de marzo 
de mil novecientos setenta.-MANUEL ACOSTA BONILLA. 
Ministro de Economía y Hacienda.-JULIO C. PINEDA, 
Ministro de Recursos Naturales.-J. FRANCISCO PRATS, 
Ministro de Comunicaciones y Obras Públicas.-RAFAEL 
BARDALES B., Ministro de Educación Pública.-J. ANTO
NIO PERAZA, Ministro de Salud Nb~~a y Asistencia 
Social.-RIGOBERTO SANDOVAL C., Director del Ins
tituto Nacional Agrario. 
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EL AGUAN MARGEN DEBECJIA: REESTRUCTUBACION CON 
APROBA(JJON DE I~IHANCIAHIENTO POR EL B.I.D. 

(MILES DE LEMPIRAS) 

RUBROS DE GASTOS 

Plan de Vialidad 
Caminos de. Acceso ............ o .. o o ••.... o . o o . o .. 

Plan de Salud 
Unid&Pea :Móviles .. o ••••••••••••••••••• o • • • • • • • ••• 

Inversión en P~Ln'elaa ~ 

~~ón de Inundamones ......•• 0 ··············o 
Surcc:JrS cie Contomoe . o o • o •••••••• o ••••••••••• o ••• o 

Drenajes . o •••••••••••••• o ••••••• o •••••••••• o. • • 

llestronqoo ..............•....••.••.•••••..•..•.. o 

Parcelaciones ... o • • • • • • • • • • • •• o • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Experimentación y Extenalón Acrfcola 
Estación ~tal ••••.•.••••••••..•••.•....•.. 
Adquisición Vehiculoe .••.•.••••.••••.•••••••.•••.• 

Crédito Agricola . 
I..argo Plam . • . . . . . . . . . • . . • . • . • . • . • • • • • • . . . • • • . • . . 
Mediano Plam ..••.••••••.•.•.•.•..•..•.....•••... 

Plan de Vivienda 
Residencia EJD.plead.oe ..•.••.•.•••••••..••••••...... 

--
SUB-TO'I'AL •......••.••....•••••••.•••••••..•.•.• 
IMP .~t.EVIS'l'()S o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

--Tar.AL JriNANCIAOO B.I.D. . ................... . 

INSTITUTO NACIONAL AGRARIO •.•..•............. 

Vivienda Campesina 
Construcción en Centros Poblados ........... o... . 
Mejoramiento de Viviendas ........................ . 
Imprevistos .................•.............•........ 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO ................. . 
Crédito Agrícola - Corto Plazo ................... . 
Servicios Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURA.LES . . . . . . . . . . . 
---

Extensión Agrícola ....... o o ••••••••••••••••••••••• 

Pago de ~wnomstas ...............•••........•. 
Mantenimiento V ehículoe .........•••..........••.• 

J.UNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS •......... o •• o •••• 

--- ---~----

ACUERDO DE PRESTAMO 
AROS 

Primero Segundo Tereero 

--------
492 2.006 1.4tKJ 

6 

152 338 288 
t 10 18 

28 80 32 
188 516 488 
128 522 382 

100 ~150 50 
18 18 18 

200 820 LMi 
na 310 276 

18 36 54 

1.420 4o890 4.550 
36 40 .o 

L456 4.930 4o590 

222 ~ 648 

72 144 218 
~~ 280 420 
10 lO 10 

168 166 862 
l2f 3M 302 
44 132 60 
90 138 134 

86 130 120 
4: 8 14 

706 356 233 
~--· ----------------

Mantenimiento Camin()S ..............•••.....•.•.. 18 92 
Mantenimiento Carretera Troncal .................. . 95 141 
Construcción Puentes, C. Troncal . . . . . . . . . . . . . . . . . 706 243 

MlNISTElUO DE EDUCACION . . . .. o • • • • • • • • • • • • 88 258 392 

·-...... 

-----SUB 
Cuarto 'l'O'l4L ---------3.9f8 

8 14 

778 
32 

ltO 
1o180 
1.030 

• IH 

TM 3.238 
'ni 

72 la) 

834 ll.flt 
40 156 

874 11.850 
882 11M 

~88 '120 
560 1.4u0 
14 41 
60 1.056 

160 
60 2ll6 

134 496 

120 456 
14 4() 

287 1.582 
146 ~56 
141 37'1 

949 
328 1.064 

20 60 ------ - ~----~--·-----------~~--------------------------Construcción Aulas ........ o ••••••••••••••••••••••• 

Mobiliario y Eqllipos •.•.. o •••••••••••••••• • • • • • • • • 

Formación Maestros ...• o ••• o •••••••••••• o o •• o ••••• 

Mantenimiento y Operación . . . . • .. . . . . . .. . .. . . . .. 
~S11mRIO I>E SJULtnJ .........••....•..•....•..... 

Construcción Dispensarios ......•......••... o •••••• 

Mantenimiento y Operación .....•............ : ..... 
BENE.F'ICIA.RIOS ••.••••••••..•.••........•.. o •••••••• 

Drenajes . . . . . . . . ..............................•.. 
Descombros ................ o ••••••••• o •••••••••••• 

Mano de Obra Escuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Mejoramiento Viviendas ............•......... o •• o •• 

PROGRAMA MUNDUL ALlMENTOS . . . . . . . . . . . . 

Crédito de CoDS1JDJD .•••....•........ o ••••••••• o o •• 

AGENCIA INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. 

Carretera Troncal • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ..•. 

12 
54 

82 

M 
26 

179 

64 
40 
8 

67 
200 

200 
3.960 

3.960 

40 
14 
54 

150 
94 

94 
520 

142 
190 

8 
130 
539 

539 
968 

968 

78 198 
16 42 
66 114 

250' 250 650 
214 19~' 582 

M 110 
160 192 472 
498 1.197 

122 328 
204: 434 
10 26 

162 409 
481 1.~20 

481 UIO 
4.928 

4.928 

TOTALES oo··o···o•························ 7.149 8.703 7.550 2.737 26.139 

NOTA: El Ministerio de Obras Públicas, ha construido con fondos propios sobre la carretera Olancbito-Corocito, 
8 puentes medianos de concreto, con valor de L 187,000.00 y el puente Durango sobre el Río .Aguán 
por L 519,000.00, TOTAL L 706,000.00. 
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==· 
MONJARAS - BUENA VISTA, REESTBUCTURACION DE COSTO~ Anexo Nt 2 

' SEGUN APROBO FINANCIAMIENTO EL B.I.D. 

(MILES DE LEMPIRAS) 

RUBROS Y ORGANISMOS 

14100 lNIEBAIIEBICANO DE DESARROLLO 

PLAN DE VIALIDAD 

~os de Acceso ............................... . 
Blecbas entre lAtes ... , ........•.... ~ . . . • . . . . . . . 

c:anes en C. Urba.lltl8 . . • • . . • . . . . . . . . . . . • • . . . • • • . . • • 

INVERSION EN PARCELAS 

.DI'eoa.~ .......... " ..... ~~~¡ ••• jll ............... ~··~··········· 
Habilitación de 'l'ierras . . . . . . . . • . • . . . • • • • . . . .••..• 

VIVIENDAS EM:PI.EADOS ......................•..... 

SERVICIOS GENERALES Y OTRAS INVERSIONES 

Galera de Plátanos ................................. . 
~~üvo ·········~··'·'············· 
Edificio para 'l'aller . • , . . • . . • • • . • • • • . . • • . • . . . . • . . . . . 
~n de Taller .•.•...•.....•.................. 
ldificlo de Abutoe ............................... . 
ldiflcio de GraD.oa ...•....•...............•..•• ~ .. 
lfeatcdficaci6n • .. . . . . . • . . . . • • . • • • • • • • . • .. .. .. . . . • • • • • • . 
,Agua Potable •. ~ ........•........•..•..•••...•..... 

~UIPOS 

Maquinaria Agrícola. ..•.•.•....••...•..•••••••• , .... . 
C&.mi6D. .................. , .............. "' .. "'"'"' ... ,. .. ""1. ............ ... 

tiO 
20 
16 

84 
16 
20 

2 

32 
32 

8 

40 
16 

4 
2 

18 

70 

&2 

20 
16 

• 
4 

88 

30 
18 

8 

4 
2 

lO 
84: 

36 

50 
20 

170 

174 
66 

40 

6 
f 
8 
4 

10 
66 
32 
90 

12 72 28t 
D 22 

Máquina Bellefício ....•.......••••••......•....... 
:Equipo de Tra.IJajo . . • • • • . • • • • • • • • • • . . .•.•.••.•.... 

'10 

44 
22 

46 90 
~ 22 68 

Sub-Total . . • • • • • • • . . . . • • . • • • • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2()6 256 326 1.2M 
Imprevistos • . . . . • . . • . • . . . • . . • • • • . . . . . . . . . . .•. 18 48 50 116 

416 

-----
T O T A L E S B.LD. . . .. . . . . . . .. .. • . . . . . . . . . . . . . . . 418 224: 304 376 1.320 

==-------------------==-,--~~---==---~~~------~--JNSI1'1'0'00 NACIONAL AGRARIO ':. ••••••.. ., . . . . . . . . . . 258 132 202 266 858 
INVERSIONES EN P.ARCELAS -------------------------
~~nto menaje ............•............... 

VIYJENDA CAMPESINA 

~n ·•····•····•·····. ..... .., ..... . 
SIIVICrOS GENERALES Y OTBA8 lNVERSlON&S 

~ en Centros Poblados ... : • .................. 
:r..tadlo J'ro,yeeto. • .. • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • . • • • . 
~ To~eo ...........••.•..•............ 

PLAN DE VIALIDAD 
l)amtnM. Princi.pales . . . . . . . . .......•.... ' .•••..•... 
~ ~·················••~t••~· .. "t-·l······~··~~~~···-
BANQ) NACIONAL DE JYJJJENI'O 
~Apicola 

Corto P1a:ll;) • • • .•. • • • • • • • • ,... • • • • • • • • • • • • • • • . • • : ,• • . • • • 

ltNJBIRIO DE OBBAS PUBUOAS 

Plan de Vialidad 
Kantenilniento . . . . . . . . . . . ...... . 

I008rllBIO DE EDUCACION PUBUCA. 

EeJe.Jee . ,. . ,.. . . . 11/1 .,. • .. ... • ,. •• ,. • • ,.. .............. • • 1111! • .. - • • • • • • • • 

IIMRB8IO DE SALUD PUBIJVA 
i\n de Salud 

l)otacf6n Dispensario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

&lh-T4tal Gobierno Honduras ......................... . 

MALES - EL PROYECTO ..................... . 

.. 
t 

1.040 
1.456 

6 

U8 116 

12 

30 

430 

8 

10 

10 

106 

30 

778 

18 

138 
14 

108 

1.880 

3.200 
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-· -

PROGRAMA DE ASISTENCIA TECNICA Y OTROS PROYECTOS 

<MILES DE L~MPIRAS) 
-~- ------·~------~-~ 

ANEXO N~ 3 

FINANCIAMIENTO 
_.._ _____ -----. 

I ASISTENCIA TECNICA 

A Honorarios Consultores 

UnC;;nsultor en colonización como aaesor del programa L 2.400/ 
mes ( 48 meses) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Consultor en colonización y cooperativas como aaeaor del 
Valle del Aguán aL 2.400/mes (48 meses) ................. . 
Un Consultor en cultivos tropicales, como a.Besor en estación ex-
perimental del Aguán L 2.400/mes (36 meses) ............... . 
Un Consultor en colonización y Cooperativaa, como asesor del Pro
yecto Monjará.s-Buena Vista L 2.400/mes (1~' meses) .•........ 

B SUirSidios Familiar L 600 ¡mes ( 144 mese.) . . . . . . . . . . . . . . . . 
e Contratación firma consultora para la importación de alstema 

Administrativo, contable y financiero ........................ . 
D Gastos de Via.je . . ................................... . 

~ =!:r:!: ~= -~~ci~~~~-:. '6. tbi~· -~· .•. -~ 
L l.{)()C) ¡mes ( 48 me.-) . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . 

SUB-T<JrAL I ................................. o •••••••••••• 

n ESTUDIO AGUAS SUBTER.R.ANEAS 
A Contratación de una firma consultora para realizar eatudlo en 

Monjarás-Buena Vista y Ola ............................. . 
B Perforación de pozos y pruebas de bombeo ............... . 
e Servicio de transporte, oficina-análisis, de agua y sueldos .. . 
D Imprevistos y Otros _.. . . .................................. . 

T<YrAL n o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

m PREPARACION DEL PROYECTO DEFINITIVO DE 
COLONIZACION VALLE DE LEAN 
A Contratación de firma consultora para realizar el estudio defi

nitivo, con un nivel de detalle que permita su ejecaci6n y 
comprenda: 
Foto-Interpretación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Levantanriento topográfico .. o• ••••••••••••••••••••••••••••• 

Parcelación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............•. 
Planos y diseño de infraestructura ....................... . 
Elaboración del proyecto ................................. . 

B Técnicas Nacionales, transporte, servicios de oficina .......... . 
e lmprevistoe . . . . ••......... o •••••••••• o •••••••••• o •••• o --

SUB-TOTAL m ........................... o•• ••• o ••••••••• 

TOTAL I, II, m . ---

B.I.D. I.N.A. TOTAL 

345.6 

115.2 

115~S· 

86.4 

28.8 --88.4 &4 

82.0 ••• 96.0 10.0 t1 16.~ a.b ... aíü 
eoo.o tclf . .& l. In 

180.0 1 • •• 10 . .0 
18.1 

tao.o 40.Ó • 
31.0 Jhi 
20.0 fJ lM.O 
4lo0 

110.0 110.0 
40.0 m 10.1 

306.0 lflt.o iiO 
1.086.0 494.4 l,;!§!H :, ' : 

Artículo 2n-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
próximo período de sesiones de la emisión de este Decreto 
para los efectos legales correspondientes. 

El Secretario de Estado en los Despachos de O:ttti.tmiételolles 
y Obras Públicas, 

Artículo s~-El presente Decreto entrará en Yigencia 
desde la fecha de su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los ttece días 
del mes de abril de mil novecientos setenta. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia, 
Virgilio Urmeneta R. 

F. Pr<zta h. 

El Secretario de Estado en los Despadhoá de ~JiJd P!iblica 
y Asistencia Social, por la ley, 

Mcmuel Ju.eso. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Pre-

visión SocW, · · · · · 

Jbda«o Jt !tdllez V'. 
El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 

de la República, El Secretario de Estado en el Despacho de ileeÜl'ICL9 Na· 
Ricardo Zúniga A. turales, · · 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex- Ju&G Pú:ieda. 
teriores, por la ley, 

Cc:zrlos H. R•yes. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y 

Seguridad Pública, 
S. Cili6zar U. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pú
büca, 

Bafael Bardalea B. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

Haclenda, por la ley, .respectivamente, 
D. MaDiio MariÚJn C. 
C. Rtiift M. 

A OUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien· 

dan a estos Talleres deben 4e 

ser a nombre del Director Ti· 

pagraffa NácléliaL 
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